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Desde que en 1929 hizo el llamado al liberalis­
mo para que se lanzara' a la lucha po~ítica po~ conse­
guir el poder, Alfonso López Puma~eJO, fue VIsto por 
las fracciones progresistas del partido, como el ms­
trumento que llevaría a cabo las más urgentes y atre­
vidas reformas <1 >. 

Nacido en una familia de comerciantes, vio cre­
cer los negocios de importación y export~;ión d~ .su 
padre, hasta ~legar a gerenciar la COJ?pama fa~ar 
y multiplicar su capital. Ho~bre . ~snvo, r~corno el 
país como comprador de cafe y viaJO repetidas veces 
a New York Londres y París, como exportador del 
grano y repr~sentante de bancos nacionales y ,extr~­
jeros. Educado desde pequeño en la ecm;J.Omi.a. poh­
tica y el inglés llegó a ser uno de los mas eficientes 
representantes del Ba~co !v!e;cantil de las, ~éricas 
en su filial de Colombia. Iniciado en la política desde 
joven, dirige el Diario Nacional y participa en la opo­
sición a los regímenes conservadores de Marco Fldel 
Suárez y Miguel Abadía Méndez. Representante a la 
Cámara por el liberalismo (1925-1926), llega a for­
mar parte de la dirección liberal en 1929 y procla­
mará de ahí en adelante, que .ha llegado la hora para 
que el partido asuma las responsabilidades que le 
corresponden C2 l. 

Fruto de esa vida de comerciante, banquero y 
hombre político, el pensamiento de López P~arejo, 
refleja la respuesta de los nuevos _grupos ~ocmles Y 
económicos a los problema~ del pais., ~~scnto dentro 
del ideario oficial del part1do, el anallSls y las pro­
puestas del doctor López frente. a la realidad colom­
biana, se pueden recoger en cmco grandes . plantea­
mientos: el país se ha transformado y se tiene una 
nueva realidad y unos nuevos problemas; par~ ~a~les 
una respuesta se requiere un nuevo estatu~o JUndico, 
que posibilite un Estado moderno, , que Impulse un 
crecimiento económico en todas las areas. Esto supo­
ne necesariamente una renovación en la acción polí­
tica, y en su iristrumento, los partidos po~ticos. A 
continuación se estudiarán los puntos pnncipales de 
estos plante~mientos en especial los relacionados di­
rectamente con la ;eforma constitucional. 

Las nuevas realidades 

Para el presidente López, los, úl!imos ~os había!l 
producido un nuevo orden econom1co, social y poh­
tico en el país. Las exportaciones de café, el surgi­
miento de nuevas. industrias, la construcción de ca-. 
rreteras y la creación de empleos, Ia ~~an del?resión 
económica la necesidad de la susntllcion de Impor­
taciones, ~1 desempleo y los bajos salarios, habían 

l. Confer.: Alberto Galindo: "La República Liberal", en El 
liberalismo en el gobiemo. T. I, op. cit., pp. 65-66. 

2. Confer.: Eduardo Zuleta Angel, El Presidente López, 
dellín: Albón, 1968), pp. 10-60. 
El liberalisilzo en el gobierno, T. III, op. cit., p. 27. 

convulsionado la hasta entonces tranquila economía 
nacional. La aparición de grupos exportadores, de 
hombres de trabajo y de empresa, y a la vez de gru­
pos de campesinos y obreros en condiciones de mi­
seria organizados en ligas y sindicatos, hacían que 
entr;ran a la escena nacional nuevos intereses, nue­
vas fuerzas y nuevos conflictos. La tradicional hege­
monía política, la conservadora, sostenida por el ca­
ciquismo, incapaz de dar respuesta a las nuevas rea­
lidades, se resquebraja y da paso a la política liberal 
de ideas y proyectos, que deben ser llevados a las 
masas para lograr su adhesión en la tarea de reno­
vación del país es¡. 

Se experimenta pues un cambio en las costum­
bres; la política, la labor del gobierno, la relación 
Iglesia-Estado, la educación, las contribuciones pú­
blicas, la relación entre obreros y patronos, etc., no 
podían ser ya las mismas <4 >. De esta forma, urge una 
adaptación a las nuevas realidades del país, un cam­
bio en la fisonomía nacional, que produzca las trans-

. formaciones que están pidiendo todos sus organis­
mos, sacudiendo la arquitectura conservadora de los 
cimientos hasta la cúpula, eh ahí la gran tarea histó­
rica que le corresponde al liberalismo <5>. 

El nuevo estatuto jurídico 

Esas nuevas realidades, requerían una actllaliza­
ción de la ley y por consiguiente, una reforma de la 
constitución, que asumiera a las nuevas realidades 
desde las instituciones y las leyes permitiendo así al 
Estado, obrar autónomamente en diversos campos, ya 
fuera la educación, la economía o los conflictos so­
ciales. 

Cuatro eran los aspectos que el presidente López 
consideraba debían ser contemplados por el nuevo es-

3. Confer.: Alfonso López P., Entrevista con Jorge Padilla 
de Unión Liberal, Sep. 12 de 1935, en La Política Oficial, 
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tatuto: el régimen de propiedad; la intervención del 
Estado en la economía y en particular en la regula­

~ ción de las relaciones capitaFtrabajo; la autonomía 
del Estado frente a la Iglesia y la atención dr. la 
educación <6 >. 

La reforma en el régimen de propiedad 

Con la propuesta de una reforma de régimen de 
propiedad, se pretendía cambiar el concepto de pro­
piedad que figuraba en la Constitución del 86 consi­
derado como intangible e invuhlerable, por un con­
cepto más elástico, donde la explotación económica 
jugara un papel en el fundamento de la propiedad, y 
se posibilitara la existencia de procedimientos legales, 
que en manos del Estado le permitieran obrar frente 
a los propietarios, previniendo los conflictos socia­
les <7>. 

De esta forma, se daba una respuesta constitu­
cional, a uno de los aspectos más conflictivos de las 
nuevas realidades: el problema de la existencia de 
tierras supuestamente baldías pero con títulos, que 
habían sido cultivadas por colonos a los que se les 
desconocía todo derecho sobre ellos. Con la reforma 
en el régimen de propiedad, estableciendo como fun­
damento de la titulación la explotación económica, 
se afirmaría el derecho de propiedad, al mismo tiem­
po que se dotaba al Estado de instrumentos distintos 
al régimen de policía, para resolver un conflicto so­
cial, que daba pie al descontento y a la agitación re­
volucionaria. A este respecto, el president,e López se 
refe,ría así en dos ocasiones: una al principio y otra 
a mediados del gobierno: 

Tengo la convicción de que el criterio democrá­
tico de la ley y la recta aplicación de la democra­
cia es una valla segura contra la invasión de la 
propaganda revolucionaria socialista y comunista, 
y que las arbitrariedades que se encuentran en 
nuestro régimen económico no nacen del sistema 
democrático sino de la falta de sinceridad en su -
ejercicio <8 >. 
Esa concepción, que se condena por revoluciona­
ria y se señala como fuente de profundos desór­
denes, cuenta entre nosotros con la benevolencia 
general, porque tiene un fondo de justicia, pero 
no puede dejarse progresar hasta que se convieáa 
en una metódica subversión del derecho de pro­
piedad. 

6. Confer.: A. L. P., Mensaje al Congreso, julio 20 de 1936, 
op. cit., p. 241. 
A. L. P., Mensaje al Congreso, julio 20 de 1938, op. cit., 

pp. 117-1.38-141. 

7. Confer:: A. L. P., Los conflictos agr¡nrios. Carta a un gru­
po de propietarios agrícolas que solicitaban garantías para 

su trabajo contra la agitación revolucionaria, Sep. 6 de 1934, 
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pp. 229-230. 

8. Confer.: A L. P., Canta a propietarios agrícolas ... , Sep. 6 
de 1934, op. cit., p. 72. 
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El gobierno le busca, luchando contra. !a in~~­
prensión de los latifundistas ~a sol~cion defim­
tiva: dar a toda la tierra un titul? ~!o 9u~ ~a­
rantice al propietario actual su situacwn J~TI~Ica 
perfecta y que lo obligue a explotarla econo:r;mca· 
mente dentro de cierto plazo. La nebulosa titu~a­
ción tiene forma de aclararse y r~ivin?!car los ~­
deros que hoy va devorando la mvaswn camp~~I­
na ingenuamente o de mala fe: la explotacwn 
económica <9l. 

En el primer texto, al mes de iniciado su gobier­
no, el presidente López cor:test~ una cart~ que le han 
dirigido un grupo de propietanos que eXIgen protec­
ción ante la invasión de colonos. En su respuesta, el 
presidente López es claro en denunciar ·cómo al am­
paro de la ley prosperó la injusticia. :p;rra los colonos 
por parte de los terratenientes, permlti~ndose. el abuso 
ilimitado del derecho de poseer la tieJ.!a . ~m ~xp~o­
tarla, llegando hasta aplicar la expropiacwn sm .m­
demnización en el caso de colonos y arrendatarios. 
Pero plante~, como desde ~na ley, que, será la ex­
presión viva de la democracia, se acabaran esto.s a??­
sos suprimiéndose también la violencia. y la agi.t~ciOn 
revolucionaria, por medio de una ac.c_wn con~Iliado­
ra del Estado, que impulse la elevacwn del mvel de 
vida de los campesinos. 

En el segundo texto del presidente, extractado de 
su mensaje al Congreso en 1936, en un .mo~ento en 
que ya estaba aprobada la refor:na c~nstitucwnal, ~e­
ja claro que se gar~ntiza la e~stencia de la propie­
dad privada de la tierra, es mas que se le respal~a 
jurídicamente por medio de un título, y que se ~-s­
pone de un criterio claro para .ello: la ,explotacwn 
económica. De esta forma el presidente I:opez pr~ten­
día solucionar un peligroso conflicto social Y estimu­
lar el aumento de la prod~ctividad e? el ca;mpo Y ~a 
plena utilización de las tierras bald~a~,_ deJando sm 
tocar el conflictivo punto de la extenswn de la pro-· 
piedad. · 

La intervención del Estado en la economía 

Dos funciones creía el presidente López que _le 
correspondían al Estado mod~rno en lo qu_e, se refie­
re a la producción en el pms: la regulacwn de las 
relaciones capital-:trabajo; el fomento. de la. _produc­
ción, el ensanche del consumo y la crrculacwn de la 
riqueza. 

Respecto a la regulación de las relaciones ~api~~l­
trabaio el Presidente la consideraba una obligacwn 
del Estado con el pueblo trabajador, al as~gurar~e 
unas mínimas condiciones de vida y de trabaJO :posi­
bilitadas por los servicios presentados po~ el mismo 
Estado, i una justa retribución de su trabaJo :por par­
te del patrono. Por, medio de. 1~ reforma fiscal, el 
Estado proporcionana los serviCIOS y fa:ultado por 
la reforma constitucional entraría a medmr, de ma-

9. Confer.: A. L. P., Mensaje al Congneso, julio 20 de 1936, 
op. cit., p. 229. 

nera liberal y democrática, en los conflictos entre 
obreros y patronos. A cerca del papel de la ,r~forma 
fiscal, el presidente López respondía a s~s cn~cos en 
su célebre informe al Congreso en el ano 36 · 

El gobierno no es enemigo del capita~ismo indus­
trial ni de los banqueros o empresarios; pero .. no 
es ni puede ser ~ado par~ .ase~rarle gratu~ta­
mente una legislacwn de pnvilegws, monopolios, 
contratos y ganancias que ayudan a elevar el costo 
de vida. 

Tan sencilla relación entre el Estado Y el empr~­
sario oarece haberse descubierto ahora Y P!eci­
pita ia' imaginación de los po~íti~o~ a crear Situa­
ciones artificiales que no se JUStifican en r:uestro 
incipiente desarrollo. No hay en Colomb~a una 
lucha de clases muy profunda o no ~usceptible d~ 
recibir reflexivas y ordenadas soluciOnes. Hay SI 

una lucha inicial entre privilegios dados por la 
nación 0 sustentados por los órganos del Est~do 
y el interés público popular . y general. Los Im­
puestos directos que el gobierno propuso Y el 
Congreso aprobó están llamados a establece! . el 
equilibrio distribuyendo por los canales adms­
trativos y para beneficio del pueblo, par.t~ de las 
prebendas que se acumulan por protec~IOn, c~n­
cesión y privilegio del Estado a detenmnados m­
tereses particulares. 

Más adelante al referirse a la actit?d frente a las 
huelgas, el Presidente se expresaba asi: 

Hay una mezcla de temor y arrogancia en los sis­
temas generalmente , e~pleado~, con el personal 
obrero, que hace difíc~ la. a~cwn gubernament~l, 
y al mismo tiempo mas mdispensable cad~ dia, 
cuando ya no se llega a nin~n ac1:1erdo drrecto 
sino excepcionalmente. La resistencia a re5ono­
cer a la huelga un derecho l~gal y el ~m:peno en 
considerarla un acto subversivo, el cnteno re~c­
cionario contra las reclamaciones d~ l~s trabaJa­
dores, el deseo de que fracas.~n lo~ ~mdicatos, son 
el producto de una . educacion ng¡damente con­
servadora. y el gobierno que no ?bservaba las 
huelgas con idéntico. e~p.~tu, ,que tiene el ?eber 
de intervenir en la smdica~ac!?n, q~~ es?Jdia. !as 
peticiones obreras sin ex~Itacwn m .mdignacwn, 
que ve los fenómenos sociales, tranq?ilam~nte, no 
como anticipos de una edad comumsta smo con 
brotes retrasados de una historia de lucha qu~ es 
vieja va en el mundo, es mirado con ?esc~:mfi~­
za por los patrones, como un i?stituto IZqmerdista 
de agitación, cuando no hace smo respetar un sen­
timiento democrático y liberal <10 l · 

De esta forma, el presidente Lópe~ postula un Es­
tado que actúa ~rent~ a los empr~s~;ws como el. re= 
presentante del mter~s general, eXIg¡endole~ contribu 
ciones justas provementes de unas ganancias, que el 

10. Confer.: Ibid., pp. 238-240. 

mismo Estado facilita al concederles prerrogativas y 
contratos. Esia acción fiscal impulsará al empresario 
a elevar su producción para mantener sus ganancias, 
dotando a la vez al Estado de una serie de recursos, 
que deberían ser in~ertidos ~n. las obras pública~ sin 
necesidad de· recurru al credito externo. Al mismo 
tiempo, con el reconcimiento del derecho de huelga, 
como algo legítimo y propio de los tiempos moder­
nos el Estado cuenta con un instrumento para pre­
sio~ar a los empresarios a elevar los salarios, dismi­
nuyendo así la tensión social en los trabajadores, a la 
vez que se logra aumentar la capacidad adquisitiva 
de éstos y se estimula el consumo y con éste la pro-
ducción. · 

Respecto a la segunda función del Estado, en lo 
que . toca al fomento de la producción, el ensanche 
del consumo y la circulación de la riqueza, éstos eran 
vistos por el presidente López como obligaciones del 
Estado que debía operar activamente en la econo­
mía llevando a cabo una política económica, que 
for~ara parte del programa del partido de gobierno 
y que respondiera a los intereses de los grupos socia­
les que lo habían llevado al poder <11l. 

De esta fmma, los intereses económicos y las res­
puestas concretas a éstos, pasan a ser elementos im­
portantes en torno a los cuales se deben definir los 
partidos, aglutinados hasta . ahora alrededor de emo­
ciones petrificadas y pirámides filosóficas. Así la po­
lítica debería convertirse en una controversia de tesis 
económicas y sociales, que deben ser llevadas a las 
masas para ganar su apoyo, y ser realizadas audaz­
mente cuando se llega al poder, siendo esta realiza­
ción la única forma de seguir contando con el res­
paldo popular <12>. 

Para conseguir el fomento de la producción, el 
Estado debería estar en capacidad de aplicar una po­
lítica dirigida a determinadas áreas que serían bene­
ficiadas con la ampliación del crédito, la protección 
arancelaria y el incremento de nuevas técnicas logra­
das en centros de experimentación. Otras estrategias 
serían: 

a) La diversificación de los cultivos y su intensifica­
ción, consiguiéndose un abaratamiento en el costo 
de los artículos de primera necesidad y una ma­
yor demanda de mano de obra en la bolsa de 
trabajo. 

b) La protección a los pequeños productores, que 
están a merced de la oferta y demanda y la pér­
dida de su cosecha. 

e) La intervención de la federación de cafeteros, pa­
ra influir en el mercado internacional del grano. 

11. Confer.: A. L. P., Mensaje al Congreso, julio 20 de 1938, 
op. cit., pp. 128-131. Véase también, Alberto Galindo, 
"La República Liberal", op. cit., p. 75. 

12. Confer.: A. L. P., Mensaje alCongreso, julio 20 de 1938, 
o. cit., pp. 128~131. 
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d) La utilización de la estadística, para establecer 
los cambios en los costos de producción y en los 
precios de venta de los productos agrícolas, ~ara 
que sean conocidos por los productores y les sirva · 
de orientación en los mercados <13l. 

Para el ensanche del consumo y la circulación, 
la principal acción del Estado debería estar dirigida 
al fomento de las vías de comunicación, lo cual era 
visto por el presidente López de la siguiente forma: 

A donde llegue una carretera, la prensa o el ra­
dio, se intensifica el movimiento comercial, se 
abren nuevos horizontes para la actividad de las 
industrias y la economía de la región comienza 
a articularse con las necesidades generales. Una 
espontánea actividad saca de su letargo regiones 
enteras resignadas al olvido en que estuvieron du­
rante siglos. Las vías de comunicación adaptadas 
a un plan oráenado y armónico, con cabida en 
los capítulos del presupuesto, respondiendo a las 
exigencias de la producción y el consumo de las 
distintas zonas acabarán por abrirle a los produc­
tos nacionales todas las puertas del mercado in­
terno, cerradas hasta ayer para ellas <14l. 

Con el impulso de la navegación por los ríos de 
los territorios nacionales, con la habilitación de puer­
tos y el establecimiento de aeródromos, con la aper­
tura de nuevas carreteras, el país estará entrando en 
posesión de la totalidad de su territorio y éste dejará 
de ser una incógnita, con el avance del estudio y la 
colonización. Se asistirá pues, a la dilatación de la¡; 
fronteras nacionales, al vincularse nuevas regiones a 
la vida económica, aumentando la productividad agrí­
cola, la demanda de bienes industriales y producién-­
dose la ampliación del mercado interno, que es el 
principal estímulo para el crecimiento nacional <15l. 

La autonomía del Estado frente a la Iglesia. 

Para el pret:idente López, la condición fundamen­
tal para que el Estado pueda ejercer las nuevas fun­
ciones que le exigen las nuevas tealidades, será la de 
que pueda gozar de total autonomía y preponderan­
cia frente a otros poderes, ya que el origen de su po­
der está basado en el consentimiento del pueblo, y 
su actuar debe estar regido por la obligación de res­
ponderle positivamente a quienes representa. 

13. Confer.: A. L. P., El gobierno y la situación económica. 
Entrevista con don Jorge Zalamea, publicada en El Tiem­

po del 3 de julio de 1935, en P. O., Tomo II, 1935, op. cit., 
pp. 223 y ss. 

Alfonso López Pumarejo, Entrevista con Jorge Padilla ... , 
septiembre 12 de 1935, op. cit., 'p. 39. 

14. Confer.: Ibid., septiembre 12 de 1935, p. 39. 

15. Confen.: Ibid., septiembre 12 de 1935, p. 35. 
A. L. P., Análisis sobre su gobierno, a propósito de los 

25 años de El Tiempo; aparecido en El Tiempo, en 30 de 
1936, pp. 1-9, sección segunda. 
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Esta concepción de la autonomía del Estado, adop.:. 
tada por la mayoría de las democracias modernas, 
supone una separación de la Iglesia y el Estado, que 
no excluye, antes lo precisa, el recíproco respeto y 
consideración que se merecen las dos potestades. Es­
te pensamiento del presidente López, será reafirma­
do en múltiples ocasiones y explicitado en una co­
municación al Congreso, en el que se pronuncia so­
bre la prevención del episcopado colombiano, respec­
to a las reformas que en materia religiosa aprobó el 
Congreso. 

A continuación un aparte de dicho mensaje: 

Las autoridades eclesiásticas están informadas des­
de que llegué a la presidencia de la República 
de los deseos del Gobierno de mantener con ellas 
una sincera, franca y permanente armonía, respe­
tando y haciendo respetar la independencia de una 
y otra potestad, cada cual en su órbita, sin intro­
misiones peligrosas ni confusión de jurisdiccio­
nes. El representante diplomático de su Santidad 
y el clero colombiano saben que donde quiera 
que esa confusión exista todavía, el Gobierno de­
sea remediarla. El Gobierno no exige nada distin­
to de respeto y autonomía para el ejercicio de sus 
deberes constitucionales, y ofrece, recíprocamen­
te, respeto y consideración no sólo a las creen­
ci!ls religiosas de los ciudadanos, sino también a 
los Poderes Eclesiásticos para el desarrollo de su 
labor espiritual. Muy lejos de nuestra mente ha 
estado originar conflictos como los que ha con­
templado la Iglesia Católica recientemente, con 
los Estados totalitarios, absorbentes, que recla­
man para sí la educación de la infancia y la ju­
ventud con arreglo a principios guerreros y no 
siempre cristianos, o que imponen condiciones 
para el funcionamiento de ciertas entidades ecle­
siásticas, con el fin de excluir de sus directivas 
a los ciudadanos desafectos a un régimen o de li­
mitar su actividad sindicalista y social. No. El Es­
tado colombiano quiere ahora un Concordato en 
que la Iglesia no prevalezca sobre el Poder Civil, 
y los agentes de éste no tengan necesidad de apro­
bación eclesiástica (16). 

Además de ratificar su posición en lo que con­
cierne a la autonomía del Estado frente a la Iglesia, 
al presidente López le interesa dejar sentado, que las 
relaciones deben ser reguladas por el Concordato con 
la Santa Sede y que no tiene por qué ser materia de 
legislación por la constitución <17>. P~ro a pesar de 
esto, el presidente es consciente de que la mayoría 
del pueblo colombiano es católico y que tiene dere-

16. Confer.: A. L. P., Mensaje del Presidente de la República 
al Congreso Nacional, sobre la "prevención" del Episcopa­

do Colombiano, marzo 3 de 1936. En P. 0., Tm. III, 1937, 

op. cit., pp. 182-183. 

17. Confer.: A. L. P., El Gobierno y la Santa Sede. Discurso 
del Presidente López al ofrecer el Banquete de despedida 

al excelentísimo señor Nuncio Apostólico, julio 13 de 1935, en 
P. O., Tm. II, 1935, op. cit., p. 250. . 

cho a profesar libremente su religión, por eso no está . 
interesado en una división del pueblo, que rompa la 
paz de las conciencias e instaure de I!uevo 1~ guerra 
y los odios religiosos <18>. Por eso quiere dejar claro 
de que en Colombia la Iglesia goza de respeto, de que 
el deseo del gobierno es el de implementar una polí­
tica de franco entendimiento, de que en ningún caso 
se pretende desatar una persecución contra los cató­
licos, sino solamente asegurar la autonomía del Poder 
Civil frente al Poder Eclesiástico. En este punto el 
presidente puntualizará lo siguiente, en el antes men­
cionado mensaje al Congreso: 

El gobierno se siente seguro de su posición y de 
no estar provocando un choque en que el Poder 
Civil llevaría toda la razón, si hubiera de sobre­
venir a pesar de sus esfuerzos por evitarlo. Porque 
en ninguna parte del mundo civilizado la Iglesia 
o las Iglesias nacionales hablan al Estado en el 
estilo desafiante en que se dirige el clero colom­
biano al nuestro; porque en ninguna nación mo­
derna tiene el Estado tantas consideraciones con 
la Iglesia; porque la única manera de impedir en 
lo futuro que la política siga siendo una mezcla 
sacn1ega de sentimientos religiosos y aspiraciones 
de mando, e5 definir si la República quiere que 
en todos sus hogares se pueda. rezar con fe, sin 
el temor de que la profesión de una creencia que 
nos viene de la historia sea una declaración polí­
tica o un acto de subversión contra las autorida­
des legítimamente constituidas; porque nadie de­
sea que vuelvan los tiempos en que los pastores 
de las Sedes Episcopales lanzaban excomuniones 
por razones políticas o dividían a los fieles en ban­
dos irreconciliables, afiliándolos a una candidatu­
ra o a otra, o proclamando, en sustitución del pue­
blo, a los mandatarios de la Nación; porque, en 
suma, es preciso destruir hasta la apariencia de 
un Estado teocrático, para beneficio de la Reli­
gión, y de la República <19>. 

El acto jurídico de asegurar la autonomía del Poder 
Civil frente al Poder Eclesiástico, tenía también en 
ese momento, como lo deja ver muy claramente 
Presidente en la cita anterior, la finalidad de borrar 
todo vestigio de unión entre fe e ideas políticas, 
sión religiosa y función del Estado; es decir oponer 
al Estado teocrático dependiente el Estado secular au-
tónomo <20>. 

La orientación de la educación por parte 
del Estado 

La educación era para el presidente López uno 
de los lugares donde había que afirmar la autonomía 

18. Confer.: A. L. P. Artículo en El Tiempo, en 30 de 1936, 

op. cit., p. 9. 

19. Confer.: A. L. P., Mensaje al Congreso, sobre la 
ción" del episcopado, marzo 3 de 1936, op. cit., pp. 183-184. 

20. Confer.: A. L. P., Mensaje al Congreso, julio 20 de 
op. cit., pp. 117-130-141-150. 

del Estado, pero consciente de que éste no tenía aún 
la capacidad para asumirla totalmente, postula que la 
educación debe ser orientada y vigilada por el Estado 
para que dé una respuesta a las nuevas realidades. 
Respecto a la a~usación de qu~, se pretendía que el 
Estado monopolizara la educac10n, el Presidente res­
pondía así, en su mensaje al Congreso, a propósito 
de la prevención del episcopado: 

El Estado no pide que se estatuya la educación 
oficial obligatoria -aceptada ya en todo el mun­
do contemporáneo-, porque no podría darla a 
todos Jos colombianos que carecen de ella no 
obstante su derecho de recibirla. El Estado 'esti­
mula, por el con~!l!io, .la iniciativa privada para 
co~pensa~ la. ~eficiencia de. un organismo que 
bajo la drrecc10n de la . Iglesia durante cincuenta 
años, se limitó y redujo hasta extremos muy de­
pl?rables para la ~ultura patria; pero quiere poder 
on~n!a~ la educaciÓn bajo la vigilancia oficial sin 
per!ll!ciO de que . ella se~ en el régimen privado 
catolica o confesiOnal, sm que sea estrictamente 
laica en lo público (21). . 

Para el presidente López, la orientación que el Es­
tado imprima a la educación, debe estar en coheren­
cia con la que se adopta en otras áreas de su acción 
debiendo responder a las exigencias de la realidad na~ 
c~of!al. Estas ~xi~encias no son otras que las del cre­
c_u;mento eco~omico y la transformación social y po­
lítica del pais. Por eso propone una educación que 
desarrolle nuevas actitudes en el pueblo colombiano 
en ~eneral, desde la universidad hasta la casa del cam­
pesmo. Hay que formar profesionales capaces de dar 
respuesta a los problemas que plantea el crecimiento 
d~l país, ad,m!nistrad?res, financistas, ingenieros, quí­
micos, mecamcos, aVIadores, marinos, técnicos y ar­
tesanos de toda clase de los cuales se carece por es­
tar dedicada la universidad a ofrecer solamente cua­
tro doctorados (22). 

Hay que e~ucar al niño en la higiene y el cuidado 
de ~u ~al~d, sm esa base todas las campañas médicas 
seran meficaces; hay que ir hasta la mesa del labrie­
go '( enseñarle a preparar los alimentos, inducirlo a 
culti':ar frut?s y legumbres, a explotar pequeñas in­
d~strias familiares, en fin hay que crearle las ambi­
CIOnes qu~ hoy, no. ~ene. Es esta educación práctica lo 
que e~ prus esta pidiendo y no la academia erudita en 
que Siempre se ha mantenido (23). 

21. ~~~.: A. L. ·P., Mensaje al Congreso, sobre la "preven­
cton del episcopado, marzo 3 de 1936, op. cit., p. 183. 

22. Confer · A L p El b. 1 . . , . . . · · · · ., go 1erno y a sltuaCion econórruca, 
Julio 3 de 1935, op. cit., p. 231. 

p. 1~. L. P., Mensaje al Congreso, julio 20 de 1938, op. cit., 

p. 3~· L. P., discurso de posesión, agosto 7 de 1934, op. cit., 

23. Confer . A L p El b. 1 d . , : · · · ., go 1erno y a e ur.:aCion nacional. 
MensaJe del señol' Presidente de la República al Congreso, 
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Para concluir esta exposición del pensamiento del 
presidente López, respecto a los cuatro aspectos en 
los que era urgente una· reforma de la Constitución 
s~ podría .de~ir, que en Sl!flla, el nuevo estatuto jurí~ 
dxco constituia una base firme para la realización del 
programa del gobierno de la República Liberal. 

El Estado moderno 

, El principal fruto del nuevo estatuto jurídico, se­
na el de sentar las bases para el establecimiento de 
un Estado moderno, que según el presidente López 
d~bería caract~rizarse principalmente por la demacra~ 
Cia y la capacidad de obrar libremente {24). 

Para .el Pr~sidente, J?UCh~s serían las expresiones 
que manl!estan~n. la eXIstencia en Colombia de una 

· democracia autentica: el respeto a todos los derechos 
de l.a,s personas, ~a libertad . de pensamiento y de ex­
preswl!,. el y_?to libre gar~tizad~ por la ceduladón y 
1~. punficacwn . del sufrag¡o, la libre controversia po­
~bca, la capacidad de juicio y elección de las masas 
hb~~adas del caciquismo político, el empleo de la dis­
c~sion Y la p~rsuasi?n. para realiz~r los gran_des cam­
biOs por .cammos dis~tos a la viOlencia, la garantía 
de~ trabaJO y la propiedad,. el apoyo a la iniciativa 
p~vada, el recon?cimiento de los derechos de los tra­
baJado~es y su hbre organización y asociación. Para 
el Presidente: son pues esas situaciones, las que hacen 
que C?lombm sea catalogada como una democracia 
exc~pcional, d01;de subsisten los derechos que en otras 
naciOnes se extmguen (25). 

La capaSidad de ?brar del Estado colombiano mo­
?erno, estar:a garantizada para el Presidente, por su 
mdepen~~n~Ia. frente .a otros poderes, situación que 
le permitma mtervenir en todo lo que se refiera y 

sobre educación nacional, diciembre 17 de 1934 en P O 
Tm. I, op. cit., pp. 140 y ss. ' · ., 

A. L. P., Artículo en El Tiempo, en 30 de 1936 op cit 
p. 9. ' . ., 

24. Conf~r.: A. L. P., Mensaje al Congreso, julio 20 de 1938, 
op. c1t., pp. 127-129. 

25. Conf~r.: A. L. P., Mensaje al Congreso, julio 20 de 1938, 
op. c1t.,. pp. 106~128-141-142. Este sería el documento -en 

que e! Pre~Idente más enumera las situaciones que manifiestan 
la exrste~~a de la democracia en Colombia, pero se pueden 
v.er tamb1en: A. L. P., El gobierno y el sufragio. Carta al Pre­
sidente del. honomble Senado al aceptar la suprema inspección 
de las elec:rones de _1935; octubre 31 de 1934, en P. O., Tm. I, 
1935, op. at., p. 86. · · 

A. L. P., El gobierno y el sufragio. Circular a los gober­
nad~~es sobre interpretación de las facultades de la iLey 7 (ins­
pecCion sobre las elecciones de 1935), Nov. 30 de 1934 en 
P. 0., Tm. I, op. cit., p. 101.· ' 

~· L. P., Carta a propietarios agrícolas, Sep. 6 de 1934, 
op. ctt., p. 71. 

. A. L. P., Discurso en la exposición industrial de Barnan­
quilla ... , de 20 de 1936, op cit., p. 160. 

A. L. P., Mensaje al Congreso, julio 20 de 1936 op cr·t 
pp. 239-240. . ' . ., 
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afecte al bien público. El respaldo econ01mco de es­
tas intervenciones, estaría dado por una justa y equi­
librada política fiscal, sustentada por los impuestos 
directos, sin necesidad de recurrir a ayudas externas 
que desgasten al país, y a prácticas que afectan la sa­
lud del pueblo y fomentan los vicios, como son las 
rentas por concepto de licores <26>. 

El crecimiento económico 

Meta fundamental del presidente López, era el 
lograr el crecimiento económico del país. Este era 
palpado por él en diferentes formas y realizaciones, 
que se hacen explícitas y son comunicadas al país des­
de los primeros meses de gobierno. Este optimismo 
presidencial, se basa en la seguridad que se tiene en 
la eficacia de los instrumentos utilizados para lograr 
el objetivo del desarrollo económico. Muestra privi­
legiada de esta expresión de confianza, es el discurso 
pronunciado el 20 de diciembre de 1936, en la inau­
guración de la gran exposición industrial de Barran­
quilla. De aquella intervención, se presenta ensegui­
da un aparte

1 
donde el Presidente señala las diferen­

tes manifestaciones de la transformación económica 
que se ha producido en el país, durante sus dos pri­
meros años de gobierno, haciendo también referencia 
a los instrumentos que se han utilizado en la realiza­
ción de dicha tarea. 

Creo poder decir que ningún Gobierno había te­
nido empeño semejante al nuestro en dirigir la 
energía de los colombianos a la conquista de su 
propio territorio, incluyendo las inmensas exten­
siones que están esperando desde la creación del 
mundo la acción civilizadora del hombre. 

Aceites, resinas, fibras, maderas y otras substan­
cias, que apenas habían sido objeto de rudimental 
industria extractiva, comienzan a ser transforma­
das ahora. dentro del país y a aprovecharse así co­
mo materias primas que antes eran elaboradas en 
el exterior. Hoy el consumidor colombiano paga 
al productor colombiano el valor de muchos ar­
tículos de cotidiana necesidad, que antes compra­
ba al extranjero, y sabe que sus monedas van a . 
fortalecer la economía y volverán a sus manos 
convertidas en salarios más altos o en mejores uti­
lidades en sus negocios. 

Un somero examen de la estadística de nuestro 
comercio internacional en los últimos años mos­
trará cómo están quedando aquí fuertes sumas 
que en los días de la prosperidad a debe enviába­
mos al exterior por frutos que se producen o mer­
cancías que se manufacturan actualmente entre 
nosotros. 

26. Confer.: A. L. P., Mensaje al Congreso sobre la "preven­
ción" del episcopado, marzo 3 de 1936, op. cit., p. 185. 
A. L. P., Los impuestos en la Corte. Respuesta a los libe­

rales de Cúcuta, sobre la sentencia de la Corte Suprema de 
Justicia, que declara ·inexequibles los impuestos; abril 15 1935, 
en P. 0., Tm. II, 1935, op. cit., p. 65. . 

Y el desarrollo de la agricultura y las industrias 
fabriles no obedece tan sólo a la protección aran­
celaria sino al crédito, que penetra en todos los 
sectores de nuestra actividad económica y alcan­
za hasta los empresarios y trabajadores más mo­
destos. Se debe, así mismo, al desenvolvimiento 
de los medios de transporte, que abaratan, facili­
tan y estimulan la circulación de la riqueza. 

También han contribuido cuantitativa y cualitati­
vamente a nuestro progreso industrial los centros 
de experimentación y de enseñanza técnica que 
las entidades públicas sostienen, y en especial los 
que enseñan a los campesinos a aprovechar cien­
tíficamente los terrenos adecuados para cada cul­
tivo, a combatir las plagas, a emplear las maqui­
narias y los abonos, a depender en menor escala 
de los caprichos de la meteorología del trópico <

27>. 

Eu los párrafos anteriores y en la intervención ,...en 
general, se pueden apreciar claramente los principales 
instrumentos económicos utilizados por el gobierno 
para lograr el crecimiento económico: aumento de la 
producción agrícola e industrial, apropiación del ma­
pa nacional, planificación económica y ampliación del 
mercado interno. Sobre estos cuatro instrumentos ya 
se hicieron algunos comentarios cuando se presentó 
la intervención del Estado en la economía <28>. Sólo 
haría falta anotar, que la planificación económica, se 
hace efectiva por medio de la creación del Consejo de 
Economía y de los Consejos Departamentales de Eco­
nomía <29>. 

La nueva política 

Para el presidente López, las nuevas realidades 
que llevan a que se haga necesario un cambio en las 
costumbres de la nación, exigen también una transfor­
mación en el ejercicio de la actividad política. Esta de­
be ser orientada, en adelante, a la realización de fines 
concretos, que se postulen en ideas, que deben ser 
programas y alternativas que den las respuestas que 
la cambiante realidad exige <30>. De esta forma la po-

27. Confer.: A. L. P., Discurso en la ex:posición industrñal de 
lBarranquilla, diciembre 20 de 1936, op. cit.,_ pp. 156-157. 

28. El pensamiento del Presidente respecto a estos instrumen~ 
tos económicos, se puede apreciar también en el Discurso 

al aceptar la candidatuna presidencial, noviembre 6 de 1933, 
op. dt., p. 12. Discurso de posesión, agosto 7 de 1934, op. cit.~ 
pp. 29 y ss. El gobierno y la situación económica, julio 3 
1935, op. cit., pp. 225-231. Mensaje al Congreso, julio 20 
1938, op. cit., pp. 150-151. Artículo en El Tiempo, en 30 de 
1936, o. cit., p. 9. 

29. Confer.: A L. P., El Consejo de la Economía Nacional. Cir­
cular del 7 de mayo de 1935, en P. 0., Tm. II, 1935, 
cit., p. 157. 

30. Confer.: A. L. ,P., La cooperación conservadora. Carta 
Directorio Nacional del Conservatismo, el 4 de agosto 

1934; en P. 0., Tm. I, 1935, op. cit., p. 18. 
A. L. P., Mensaje al Congreso, julio 20 de 1938, op. cit .. , 

p. 130. 

lítica de?e conve~irse en un~ justa ideológica, donde 
los partidos se disputan su influencia en las masas 
en base a las alternativas de solución que plantee~ 
para _Ios ~rob!~mas concretos del país. Así la opinión 
podra vanar libremente, con ella las mayorías y con 
las mayorías el gobierno, realizándose de esta forma 
la fluctuación de la opinión, que debe caracterizar 
toda verdadera democracia (31). · 

Est31 nueva . conce~ción d.e la política en el país, 
afectana en pnmera mstanc1a a los partidos. Estos 
no de~ería.n seg~ir s~en.do sectas religiosas inconmovi­
bles, sm fines m objetivos claros, que vivían de ren­
cores aldeanos, de recriminaciones históricas de am­
~iciones per,sonales. ~ de venganzas vulgares. 'Los par­
tidos, debenan defimrse en base a criterios claros res­
pecto a las cuestiones concretas de la actividad na­
cional, Y no por profesión de dogmas considerados 
como eternos e incambiables (32). 

Este nuevo ideario para los partidos fue expuesto 
por el. presidente López, durante los c~atro años de 
su gobierno, pero tal vez en ningún momento fue tan 
extensamente desarrollado como en su discurso al 
Co~greso el 20 de julio de 1938, mensaje con el cual 
sello la ob~a de. ,su primer gobierno. Se expondrán 
pues a contmuacwn, algunos apartes de aquel discur­
so, do~?e se analiza hi.stóricamente el comportarnien:. 
to po~~co de los partidos en Colombia, se formula 
una cntica a aquella forma de actuar y se fundamen­
ta la nueva concepción de la política. 

, ~a ausencia ,de un~ política económica de los par­
tidos entrego tambien las actividades de este gé­
nero a los experimentos de una supuesta técnica 
que se reforzó con el consejo remunerado de lo~ 
expertos extranjeros. 

El presupuesto se fue convirtiendo en una fu~­
~ión mecánica de contabilidad de rentas y gastos, 
ma~ordable para los no especializados. Como el 
gobierno era dueño de la voluntad de los presun­
t?~, especialistas, él dic!a~a las bases de la repar­
ticmn de los fondos publicas, los congresos vota­
ban, Y 1~ oposición se abstenía de censurar, por­
que ll~~o a creer que era antipatriótico ocasionar 
p~rplejldades. a los .e~;.:argados de la hacienda pú­
~h~a con la mtr01msmn de la cavernaria voz par­
tidista en el seno de la administración. La defensa 
d~ los minis.tros del ramo contra cualquier ataque 
a1slad~ ,se ejecutaba con la batería certera de una· 
acusac10n de sectarismo. "Aquí se trata, exclama-

31. Confer.: A. L. P., La cooperación conservadora, agosto 4 
de 1934, op. cit .. , p. 20. . · 
A. L. P., Mensaje al Congreso, J"ulio 20 de 1938 op c1"t 

p. 108. ' . ., 

d A. L. P., El .gobierno y la política. Respuesta al goberna-
or de Caldas sobre intervención de los gobiernos seccionales 

en la política liberal; noviembre 12 de 1934, en P. 0., Tm. I, 
1935, op. cit., p. 92. 

32. Conf7r.: A. L. P., Mensaje al Congreso, julio 20 de 1938, 
op. Cit., pp. 128-131-140. 
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b~, de la gerencia de los intereses de los colom­
bianos, de la aplicación de la ciencia hacendata­
ria, del estudio de las cifras imparciales de las 
r~ntas y los gastos. de la nación. Y, sin embargo, 
m ~qUI estamos libres de que la pasión de Jos 
~artidos venga a enturbiar nuestras vigilias patrió­
ti;as, Carg~~ contra ellos, defended al país de la 
r~~or~ políttc~. Menos política y más administra­
CIOn. Y las mgenuas voces de la oposición re­
prochaban a los intrusos su exceso de celo. 
Esta extraña teoría, conveniente para el partido 
que gob~l)laba, comp. era convenie:nte para él la 
substra~c_10n a la cntica de cualquier otra activi­
dad oficial, no puede ser más atentatoria contra 
la ~o?eranía de los cuerpos políticos que deben 
decidir spb!e la inversión de las contribuciones y 
rentas pubhcas. Hoy se creería exagerado sostener 
que ~se concepto se generalizó de tal suerte que 
1~ ~11sma oposición llegó a considerarlo un 'prin­
cipiO sano y democrático (33). 

El presidente López critica la tradicional ausencia 
de programas económicos en el cuerpo de doctrina 
de ~os ~a;tidos político.s, que ha llevado a que éstos 
se ld~n.tifiquen por o?,ms hereditarios y ubicaciones 
geogr~cas, des~nten~Ie~dose de lo importante, de lo 
esencial de la VIda publica colombiana. Se considera­
ba pues,. que ~~ el manejo de las finanzas públicas y 
e~ la onentacwn de la economía nacional, los crite­
nos eran unos solos, patrióticos, y que éstos no eran 
PU?t?s para ~stru: en desacuerdo; además siempre 
eXIs~e;on al mtenor de los partidos, las tendencias 
c~nciliadoras que neutralizaban cualquier acción au­
tonoma,. ya fuera de~ _g?bierno o de la oposición, por 
no considerarla patnotlca <34>. Para el Presidente la 
nueva polític~, exige que los partidos sean instru~en­
tos para realiZar progr~a~ administrativos, que de­
ben estar basados en posiCIOnes e intereses concretos 
frente a la realidad nacional (35). 

Este nuevo comportamiento de los partidos lleva 
a que tanto las acciones del partido de gobierno como 
las de la. OJ::Osici?n,. estén dirigidas a lograr el apoyo 
de 1~ opmwn publica. El partido de gobierno debe 
ser libre d~ . d~ar .carácter político a cada uno de sus 
actos ad~IIDStrativos, estimulando de esa 'forma la 
contro~ers1a ideológica .. , Esta autonomía del partido 
de gobierno, debe tambien expresarse en la realización 
de sus proyectos, los que no deben ser considerados 
COJ?O pun~os de transacción con la oposición, sino 
tesis doctf!Oales. que definen un modo de gobernar y 
de ~oncebrr el mterés público distinto al de los otros 
partidos <36>. 

La oposición, por su parte.' debe caracterizarse por 

33. Confer.: Ibid., pp. 128-129.· 

34. Confer.: Ibid., p. 105. 

35. Confer.: Ibid., pp. 130-131. 

36. Confer.: Ibid., p. 129. 
A. L. P., La cooperación conservadora agosto 4 de 1934, 

op. cit., p. 18. ' 
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ejercer una acc1on fiscalizadora del gobierno, que se 
diferencia del ataque irracional y sistemático, por ha­
cerse desde propuestas concretas, desencadenando una 
controversia ideológica, que al ser llevada a las ma­
sas, beneficia al país al posibilitar que la opinión fluc­
túe y favorezca a la más acertada dirección de los 
asun"tos nacionales <37>. En segundo lugar, planteaba 
que al ejercerse la política en base a programas con­
cretos dirigidos a solucionar los problemas de las gran­
des masas, éstas se apartarían de la tutela de los ga­
monales, favoreciendo los programas que más respon­
dieron a sus intereses y rompiéndose así el mecanis­
mo que aseguraba las hegemonías <38>. A continuación 
el planteamiento del Presidente, con respecto a este 
punto, tomado del discurso anteriorm:ente citado: 

¿Hemos meditado, señores miembros del Congre­
so sobre lo contrario que es al movimiento de la 
democracia hasta el lenguaje mismo de nuestra 
lucha política? En Inglaterra se dice que un con­
dado minero es laborista, porque la población y 
la clase de ocupación de sus moradores, al dar 
preponderancia al obrero, dará más votos al par­
tido obrero. ¿Pero qué quiere decir entre nosotros 
que un poblado de idénticas características eco­
nómicas, geográficas y raciales a las de su vecino 
sea liberal, en tanto que este último es conserva­
dor? ¿Qué, sino que en el partido han venido a re­
fugiarse tradiciones salvajes de odios familiares, ri­
ñas secularmente sostenidas, reyertas agrestes o 
rivalidades de campanario? ¿Será posible que 
aquello perdure? No. Los caciques no podrán 
mantener ::;us feudos aislados del gran debate, que 
al afectar, por las providencias administrativas, la 
vida del campesino, el patrimonio del señor feu­
dal, la organización económica de la región, no 
podrá ser ya para los electores un mito sin con­
sistencia. ¿Y cómo detener ese gran movimiento, 
que habrá de cambiar la geografía política y el 

37. Confer.: Ibid., p. 20. 
A. L. P., Mensaje al Congreso, julio 20 de 1938, op. cit., 

pp. 105-106-115-136. 

38. Confer.: A. L. P., El gobierno y el sufragio, octubre )1 de 
1934, op. cit., p. 86. 
A. L. P., El gobierno y el sufragio, circular a gobernado­

res, noviembre 30 de 1934, op. cit., pp. 105 p ss. 
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censo político del país? ¿Cómo evitar aquello que 
al principio se calificará de disidencia, defección, 
después de división de los partidos, y quién sabe 
si, por último, hasta de nuevos partidos? <39>. 
Exponía pues, el Presidente, que centrándose la 

discusión política en puntos concretos, necesariamen­
le se afectarla el volumen del potencial electoral de 
cada partido, que había permanecido más o menos 
invariable, asegurado por fidelidades personales y una 
rígida disciplina partidista, que no permitía a los elec­
tores pensar por sí mismos <40>. Pero al estar consti­
tuido el debate político por puntos como: la situa­
ción de la propiedad y su utilización económica, el 
acceso al crédito, el aumento .de la producción y la 
ampliación del mercado interno, _los impuestos direc­
tos y la orientación de la educación, las garantías so­
ciales de jubilación, seguros, vacaciones y cesantías, 
la conciliación en las relaciones entre capital y traba­
jo, y muchos otros importantes aspectos de la vida 
nacional, se afectará la ubicación política de clases en­
teras, que mirarán a los partidos desde la satisfacción 
que puedan dar a sus más sentidas aspiraciones (Al). 

Así, el campesino se inclinará hacia el programa que 
le asegure la propiedad de la tierra, la productividad 
de su parcela y precios favorables para sus 
tos; el obrero apoyará las propuestas que contemplen 
substanciales mejoras en su régimen de vida y de tra­
bajo; el industrial confiará en los planes que contem­
plen una ampliación de las oportunidades de invertir 
y una protección a sus industrias; así con todos los 
demás grupos .sociales <42>. El Presidente 
que la política se transformaría substancialmente, 
ser dirigida desde el interés de los grupos sociales 
la finalidad del desarrollo económico. 

Pero esta modificación en las costumbres de 
República, en sus instituciones y en sus leyes, 
deslizamiento en la jerarquía de las ideas, tuvo 
ser frenado al finalizar el Gobierno de la 
Liberal. Según el Presidente, la lesión a 
reditarios, el cuestionamiento a los ·dogmas 
los campos de la vida pública, llevó a la org~an:tza1::Iólll~ 
de la reacción y al surgimiento de ..... 1."·"··11'-'la" 

les, que propagaron la inquietud y el rlP~:I'l11ntPntn 

Pero, además, la tregua tenía otro factor de 
e inoportunidad. No es cierto que el régimen 
ya cumplido ya su etapa creadora 
gozar de la organizadora, con la 
brindarle a la República un porvenir 

39. Confer.: A. L. P., Mensaje al Congreso, julio 20 de 
op. cit., p. 131. 

40. Confer.: Ibid., p. 131.. 

41. Confer.: Ibid., pp. 139-143. 

42. Confer.: Ibid., p. 151. 

s~ zozo~ras. No .es cierto que se haya ido dema­
stado leJOS en nmguna de las finalidades de la 
política liberal, ni en las instituciones ni en las 
leyes, ni en el gobierno. Es mentirosa' la afirma­
ción d~ que bordeamos un límite en que cada pa­
so hacia adelante nos saca de los terrenos previos 
que se fijó la colectividad, para caer en los de 
las extremas izquierdas. Mi gobierno no ha hecho 
sino remover las capas estratificadas de una so­
ciedad que persistía en su forma colonial en mu­
c~o~ aspectos; pero no ha logrado construir una 
fabnca mvulnerable a las acometidas de la reac­
cton. La tregua propuesta deja trunca la reforma 
li~eral, . en la constitución y en las leyes, en lo 
tnbutano como en lo social, en lo educativo co­
mo en lo internacional, en lo electoral como en 
lo ~grario. Apenas se ha obtenido un primer brote · 
de mconform1<;Iad con el orden antiguo y una apa­
!ente ~onfornudad con el nuevo; pero una pausa 
1mpertmente e innecesaria hace renacer las espe­
r~nzas de los intereses afectados, que se mantu­
v~eron a raya por 1~. famosa beligerancia del go­
bierno, pero que qms1eran derogar los tributos di­
rectos, restablecer la enseñanza confesional en­
volver la propiedad privada en· murallas ina~cesi­
bles !?ara el interés ~úblico, restaurar los cepos 
y peaJes a .los c~pe~mos de las grandes hacien­
das, de~t.rmr los smdicatos, resucitar los cacicaz­
g~s P?lihcos s.o~re el fraude, influir en las deter­
mmac~ones oficiales con la presión del capitalis­
mo, disponer de l~s armas e instrumentos del po­
der en los conflictos del trabajo para tratar a 

_los obreros como a insurgentes contra la autori­
dad (43>. 

Para el doctor López, ·en el momento en que eva­
luaba su obra de gobierno y se preparaba a entregar 
el poder a ~n gob~rno de pausa, lo que se había lo­
grado e!l. cuatro anos era sólo el inicio de una gran 
reno~acwn, 9ue por su carácter no podía admitir pau­
sas sm . desvirtuar su fuerza inicial y su_ alcance. La 
tendenc1.a, de los hombres era a la estabilidad y cuan­
do admitlan a cambiar unas normas por otras sólo 
se ~omprometían en la acción interinamente c~n un 
caracter de tránsito hacia otra normalidad. E~ el caso 
concreto colombiano, donde también se cumplía aque~ 
llo de que la fuerza de gravedad de las masas era 
I?ayor que 1~ . ?e su impulso, una pausa era perder 
~~dpo, permitt.endole a una reacción que estuvo ven-
1 a, tomar aliento y atrincherar- resistencias que ya 

estaban en fuga (44>. 

'd Respecto a esta interpretación que hace el Pre­
SI e.nte de la denominada pausa, sería también con­
;~:e?t~ tener en cuenta la situación del desarrollo 

nonuco, qne en ese momento estaba condicionado 
§~r los factores extern?s, como era la _cercanía de la 

gunda Guerra Mundial y por los internos como el 
mante · · · ' n.uruento ae la estructura de producción agríco-

43. Confer.: Ibid., p. 140. 

44. Confer.: Ibid., pp.l38-140. 
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la, no sólo por 1~ pre~ión política sino también por 
la falta _de una eXIgencia mayor de la industria en la 
pro?ucción ?e mate~as prima~ para ésta, pudiéndose 
dedicar las. 1mpo~tacw_nes a b1enes de capital para el 
desarrollo mdustnal < 40 >. El reciente estudio de Víctor 
Manu~l. Mo~ca~o y Fernando Rojas, Luchas Obreras 
Y. _Polztzca Sz'}'lzcal en, ~olombia, formul~ esta posi­
cwn al e_studtar la p~lít1ca laboral del pnmer gobier­
n~ de Lop~z PumareJo, retomando el trabajo de Ca­
nulo Gonzalez, La Industria en 1945. 

El _pro~eso auspiciado por la República Liberal 
tema, sm embargo, claras limitaciones estructura­
les,, 9ue bien pronto hubieron de reflejarse en la 
políti~a laboral del gobier~J.O. Como lo precisa 
~onzál.ez~ en~e las caractensticas del proyecto de 
mdustnalizacwn se cuenta la escasa diversifica­
Clan . de _l_!l- produc:_c~ón, unida a una pronunciada 
localizac1on. geográfica; las dificultades para acu­
mular en b1enes de capital; las limitaciones deri­
_vadas de la~ relaciones precapitalistas agrarias, 
las cuale~ eXIg~n destinar divisas a la importación 
de matenas pnmas; el aumento de la producción 
con base. en la capacidad existente, y el paralelo 
e~t~carmento de la capacidad productiva por las 
dificultades para mejorar y ampliar los equipos 
(46). 

La situación se agrava aún más, en razón de 
los efectos sobre la economía nacional de la Se­
gu~da Guerr~ Mundial, que encarecerá las impor­
taciOnes de bienes de capital y provocará el cierre 
d.e los me~cados internacionales para las exporta­
cwnes nacwnales, con las obvias consecuencias en 
el campo de la disminución salarial y el incre­
mento del desempleo. 

De~tro de ese esc~nario se ubica lo que se ha con­
vemdo en denonunar la pausa de la Revolución 
en Marcha que, contrariamente a lo que común­
mente se sostiene, no representa un nuevo rumbo 
o una vuelta. atrás en el proceso de conquista de 
la hegemonía de la burguesía industrial en favor 
de la clase terrateniente. La pausa, nd es retro­
ceso, corresponde a las necesidades impuestas a 
la P?lí~ica del Estado, por las limitaciones y con­
tradiCCIOnes del esquema de desarrollo capitalis­
ta, someramente descrito, y que empezaban a 
agravarse por la coyuntura prebélica (47). 

Desde esta perspectiva, resulta más entendible la 
presión política en favor dé la pausa debiéndose con~ 
sider,ar ta~~ién factores como los efectos de la hege­
mo.ma política ~onservadora, la permanencia del in­
fluJo de la Iglesia sobre las masas la sensibilidad re­
li~i?sa de éstas, y la pervivencia d~ las estructuras tra­
diCIOnales del poder nacional, regional y municipal. 

45. Confer.: Camilo González, La Industria en 1945 (Mate­
rial inédito); citado por Víctor Manuel Moncayo y' Fernan­
do Rojas, op. dt., pp. 58-59~ 

46. Confer.: Ibid., p. 58. 

47. Confer.: Ibid., p. 59. 




